
EN QUE SE MANDA OBSERV AR
y cumplir el Convenio provisional de alianza

ofensiva y defensiva ajustado. entre S. M.
, Y el Rey de la Gran Bretaña.
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DON CARLOS
7 ,

por la gr~cia de Dios, Rey' de Castilla , de
Lean, e Aragon , de. las dos Sicilias, de le: -
rusalen , de Navarra, de Granada, de Tole-, ,- ,

do, {le Valencia, de Oalicia,. de Mallorca, de,
Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdo ...

, ,

o ha, de Córcega, de Murcia', _de Jaen , de los
A.Tgarbes, deAlgeciras, de Gibraltar, de las
Islas de Canaria, de las Indias Orientales y. ".-
Occidentales, Islas y Tierra firme del Mar
Oceano , Archiduque de .Austriac.Duque de
Borgoña, de Brabante y de Milan, Conde de
Ab~purg, de Flandes, Tirol ~ Barcelona, Se..

o loor de Vizcaya y de Malina, .&c. ,A los del
)mi Consejo, Presidente r qiq.ores de mis ~u ..

d~enéias y Chancillerias., Alcaldes , ~lguaci-
, les de mi Casa y Corte, y á_ todos Jos .COlfre""

gidores, Asistente , ~Gobernado.res, Alcaldes
mayores y ordinarios', y' ~tros qualesquiera
J~eces, Justieias y ~personas -de estos mis
Reynos, así de Realengo, corno' de 5eíiorÍo~ '
Abadengo y Ordenes, tanto. á.Ios que ahora

~o:?, como á los .que serán 'xle aquí 'adelante,
SABED: Que desdeuntes ..del cruento ~e~

. .a ., gl:;
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r ,giddio cometido en la sagrada Persona de mi
augusto Primo Luis XVI., (que en paz des-
canse) 'cuidé de,prevenir por' todos los medios
que dicta la ptudenciai los males que podian
resultar ~esta Monarquia ,de la conducta ir-'
religiosa y temeraria de los Franceses; pro-
por¿i?nando almisnio tiempo 1'05 auxilios de
que podia necesitar la Espáña, no solo para
'contrarestar á 'aquellos msurgcntes, sino tam...." . f

bien para castigarlos y 'Obligarlos á renunciar
t.sus detestables ;ues'j,gniqs.~Uno de estos me-
dios 'y auxilios ha.sido 'el formar 'desde luego
.una alianza ~ofe~slvay defensiva (con la 'Gran
Bretaña por un Convenio provisional, de qué
ton miReal Decreto de seis de 'este mes remi- j.. , -

,tí exe~p]are-s alrni Consejo par-~'que le cons- '!
.te su conten'ido., 'y le 'Observé y'haga obser-

, ... I - ,. ... '

var en la 'parie- 'que le-toc~, y 'Sutenor es ca ...
'. .mo se 'Sl.gue: .

, ~-,DonCárlospor la gracia de Dios; Rey
de Castilla ~de teon) de Aragnn, -de las dos ~
Sidlias!) de Jerusalen.¿ de Navarra ,pe "Gra-
pada, de 'toledo, de Valencla , de '(Galicia, de
Mallorc'a, 'd.e:Sevipa;, die'Cerüéña, .de C6rd~-
!~a,'de_:Córéega, de Murcia ~~deJaen de, ;Íos

. Alga'tbes~ de AIgeciras) de 'Gibraltar, de j~s
, Is-

r:

(

r

(
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Islas de Canaria '. de las Indias Orientales y
Occidentales , Islas y Tierra firme del" Mar

.....
Océano; Archiduque 'de Austria;.Du;que de

r: ,

Borgoña, de Brabante y de Milán; Conde de
Abspurg, de Fl-andes, Tirol y Barcelona; Se-
.ñor -de Vizcaya y de Melina, &c Por quan-
to entre Nos, 'y nuestro buen Hermano Jor-
ge Tercero; Reyde la Gran Bretaña sc«, se
concluyó Y' firmó en Aranjuez el 'día veinte y¡
cinco de May'o de este 'año por medio-de PIé-

- '.nipotenciarios, que autorizaniossuficiente':
, .

mente por ambas. -partes,. un 'Convenio rela~'
tivo. ála gúer'ra- que actualmente subsiste', ~y

I / •

'á ;lsun't~s de Comercie, en la forma y tenor:

siguiery:es* -,
.Habiendo resuelto. Sus_Magestades Cat6.;.

lica y .Británica , en vista de las actuales cir- \
'cunstanCias de .Europa ~ acreditar su mutua

confianza, amistad y buena correspondencia
por ,m~dio' de un Convenio provisional, inte-
rin se perficione enteramente el sistérna sóli-
do de alianza y comercio," que tanto desean
establecer entre sí y sus súbditos respectivos:

. I

han nombrado y autorizado á este fin, á sa-:
ber', 'SU' Magestad Católica al muy'Tlustre y.
.muy: Exc~le.'nt.e Señor Don Manuel de Go- '

. ". a z ' doy

......
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. doy y Albarez de Faríá, Ríos ,Sanchez Zar-
sosa ; Duqué de la Alcudia ; Grande de Es-
paña de primera clase; Regidor perpetuo de
~ Ciudad de Santiago; Caballero dela insig-
ne Orden del Toy.son de Oro; GranCruz de
~a'Real y distinguida Española de Carlos ~II;
Comendador de Valencia del VentosO en la

, ' \

, de 'Santiago, Consejero de Estadó; Primer
Secretario de Estado, y del Despa~ho; Secre-
tario de la Reyna ;'Superintendente Geu,eral
, de Correos y .Carnmos; Gentilhombre de Cá-,
mara con 'exercicio;. Capitan 'Gen~ral de los
Reales Exércitos; Inspector, y Sa!g~'nt~ Ma...
yor A~lReal Cuerpo de Guardias de-.corps:
y Su Magestad :Británica al Muy Ilustre. y.
Muy excelente Señor Don Alleyne Barón de '
S: Helens, 1Vliembt.orde su Consejo privado, y
su Embaiador Extraor,dinario' Y Plenipoten- el

ciario cerca de Su M~gestad,'Cat61iGa :.lo~
quales, despuesJdehabers'e 'comunicado en de..
, hida forma sus plenos Poderes) han acorda-
do los Artículos siguientes.',

'l.·
~
'1

( , . Los, dos Serenísimos ,Reyes emplearán su
, , " '

" mayor atencion, y, todos los medios que están. '
en I

. '
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en su poder para restablecer la rránquilidad
- ~ \

pública, y para sostener. sus intereses comu-
- nes ; y prometen y se' obligan á proceder per-

o , _

fectamente de acuerdo, y con -la mas íntima.

confianza par~ la subsistencia de aquellos salu...
dables fines.

: 11..
Como sus dichas Magestades han hallado

justos motivos de zelos é inquietud 'para la se..\
guridad de sus respectivos Estados', y para la: .-
conservacion del sistéma

o

general de Europa
_en las medidas que de algun tiempo á esta'
parte se han adoptado ~n FvancÍa, se habian'
convenido ya en establecer entre sí· un con ...,
cierro Íntimo-y entero sobrelos-medios de opa':'
neruna ~arrera,suficÍenü~ á aquellas miras tan

. t

perjudiciales de agrésion Ji de el~~grandecj.tmen- '
- . - to; y habien-do la Er~nda·.declarád9 una gu~r~ ,

- r -.' ,

ra agresiva é injusta', tanto á Su Ma'gestad

Católica, como á Su lVl~lge~tadBiifánica,Sus -

dichas Magestade? se obligan á hacer causa
comun en esta g.uerra. Las dichas Altas Par-

"" - ~ iI I ..,-- .-.~.. . ~.....tés contratantes' concertaran mutuamente to-
do: -lo.'""<jue.·püéda.ser 'fél~fivó á-los "socorrós, .
<qU€-' hayan ' dedarse -la <·úná;á= la otra', .como

...

t'atr~l>iel1el :US~Q;de 'sus f~erias para sü seguri~

a 3 ' dad
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dad y defensa resp.ectiva, y para el ,bien de la
causa comun.

111.

r:

Ep. ~on~~qü~pcia de lo prevenido en .el
J\.rt~9u!0 aptece~ente, y p~ra 'que las.ernbar-,
caciones Españolas y Británicas sean mutua- "

1 mente protegidas y auxiliadas durante la pre-
" '.
senté gue~ra, tanto en su navegacion , como
en los Puertos de las dos Altas Partes contra-

.¿', . -' ''1 .' - . " ¡

, t~l1tes'; se han convenido y convienen Sus Ma ..
" .
ges!~des C~t6Jic~y ~ritánic,\ en que sus Es-
HR~df,!lsy Buques I~e G1.J~r~a·¿~n ~qnvoye~
i!l~j~ript!lr1~J1t~ ·á le.s: embarcaciones mercan-
f~s/~e ~~s Naciones i~f;l . J~ forma '~ptahl~cidª

. , \ I

p~r~ ~~~.~f.! la suyap(QP1~ hasta donde p~rm¡"'\
al} Jª~circunstancias , y ~nqu~ tanto los Bu-

q~~s de 9u~rra~omq 10? Mercandles ~e:niad-
~ . .

, mitidos y- protegidos en los Puertos respeoti-

,'Y~s, facilitándoseles los .;,'~9corJ:os,qu~necesi-
ten' ~ los B~ec;i9s corrientes, ' - I

~~l~?qi~~as ~~g~s~a:q~~8~ Qgl~ganrecípro:
~~q1_~~~.~:á.~~rt(lE ~t~gQ.sSlJ.§,Fª~~ps 4 los:Na- I

l'·~~tF{~_1!9~5~S; ~,no per-mhi.r '-qu~ .en. Ga~
ª}g,~n~~,~,~~t ..Eflig.a,l1:dº -Sl¡l5 ':J1l!~tqS 12ª~~:l!l "

, .,.. I

. ÍJ r.- Fran-

/
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Francia municiones de guerra, ni navales, ni;
trigo, . ni otros granos, carnes saladas, .ni
otras provisiones de boca ';y á tomar, todas las
demás medidas qlle~estén en su mano.p~r.ada-
ñar al comercio de la Francia , ..y. r.~~~.cjrljl~
por este medio ·á condiciones, justas de }?,ai.,

./

J, v.
. Sus .dichas ~agestades. se obligan igual-
mente, respecto á q~rela.presente Guer.ra es
de interés comun á todo pais civilizadoi á
reunir todos sus esfuerzos para~impedir que.
las potencias que. no tomen p¡arneen la Guer-
ra den, á conseqíiencia de su neutralidad;
proteccion alguna directa ni indirecta, en el

I

mar, ni en los Puertos de Francia al comer-o
cio de ]05 Erancescs, ni á cosa que les pe,r-
tenezca,

¡ VI.
-'

I

. . Sus M.agest~des Católica y~Británica se
prometen recíprocamente no dexar las armas
(á 'menos que fuese de camun acuerdo ) sin.
haber .obtenido la restituéien de todos los.Es-
tados,'. Territorios., Ciudades ':Ó Ela~s qliet

'

hayan pertenecido á la una .& fiJa, otra. .anres
del principio de la Guerl:a,- 'ide que se hubiese

\

apo:",

\
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apoderado el Enemigo duranteel curso de las
\

hostilidades.
,VII:

'~Si la una 6 la otra de. las dos Altas 'Partes!.
, .. l' •

oontraeantes llégaseá ser atacada ,.'molestada, .
'ó inquietada en', álgunos de sus Estados, .De-
techos, Posesiones 6 Intereses en qualquiera '
tiempo, 6 de qualquiera manera que-fuere

;por mar b por tierra; en ~coríseqüencia y en
odio de :10s,Articules 6 de las' estipulaciones ,
contenidas ene1 presente Tratado" ó de las
medidas que" se tomasen por las dichas Partes .
contratantes en virtud' de este Trarado , la.

,

otra Parte contratante se, obliga. á socorrerla,
y lát hacer causa cornun con ella .de .la "manera
. ,J" •

que ,está .estipulado. por lQS Artículos anrece-; -
dentes, . ,
I

VIII.
El presente Tratad~ será ratificado por -

unac-y~ob:'a'Pa'J¿te-; 'y. el. cange: de ,his',Ratifiq

caciones se hará <err el término de seis serna"
nas, ó.antes , si pudiese ser. ,/

,..

V ," E,n fe~de 10 qual Nos, .los-Pleniporencia ....

'tio~ de:Sus Magéstades. Católica y .Británica
... 1.-

hetnosrfirmado. in su nombré,' y en .virtnd ~e
nU'estrG>$n.E~ep.os~~qderesrespectivos. el pre-

.. /< ...::t.", sen-
~. '.
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.' senté Tratado, sellándole. con 16s. Sellos de
,

nuestras Armas.
_.~Eecbó en :4-ranjuez áveint.e y cinco de

May~ de 'mil-serecienros noventa y.. tres .. <:~
(L. S.). El- D~que de la, .&lcuaia'~,.( ~.&')
S~Helens. .. r

P-?t.Janto,~ habiendo v¡sto~..yj._examinado'

J el Convenio antecedente.y hemos ..venidor ~11;

. aprobar todos .y9ada .uno del s.~~c:artÍculo~,y
dáu.~ulas,y tenerlo por rato, grllto y firme-s
como, 'p'Of, lapresente Jo. aprobamosen nues-,
~r.~nombre y de nuestros-.héyederos-y suce-

. ';, ,. .' "," ," .' ..1. •

. sores , y lo te~eO)?5-Jpor, rato, :..grjltó-y~~r~.e;
ofreciendo y. pto-~~ti~pd9 en fe y' palabra,~de
Rey, qll:é todas, y. cada .una -de las, cosas qy.e
se contienen. en·qich9 Convenio .las observa-
remos 'Y cum,pliremos ,-ye queJqlJ.antQ esté de
nuestra part~ no permitiremos. j.amas que se
quebrante _por perso'na algun~'~ ni sé contra:
veng~ á ellas de ningun modo. En fe de lo
qu~l, y para su mayor firmeza hemos hecho
expedir la presente, fir:,mada de nuestra pro_..,

pia mano, sellada con el -s~l1osecreto', y re...
frendada de ..nuestro Consejero y Secret-arri-o
de Estado y del, Despacho' de' Marina~ '.En
Madrid ~, quatro de. Julio de mil setecientos

110-
<:
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'novetita y tres: YO EL' REY: D.",Anto.;..
nio Valdés. "

,.,

Publicado en el.mi 'Consejo el ciradoReal
Decreto. en nueve de éste mes acordóse g~ar;
dase y- cumpliese, y para' fa ,puntúal. obser-
vancia del referido Con venia expedir esta tUi
Cédula :"Por, la qual 'os 'mando átodos y a ca-
da uno de vos en, VUestros respectivos distr! ..
tos, ~ugates y~Ju'rls]dic~íbnes"veaisel Con ve-
nio .aqui inserto ajustado entre mi. Real Per-
sona y la del Rey de la .C,ran Bretañ,ª;.-y le
guardeis, 'cumplaisy executeis inviolablernen ..
te, y ha'gals;ob:S0rvaF-,,ctimpllr y executar en:
todo y·po~. todo, comerse contiene: én susAt-
') ~-f

ticulos, sin coútravenirlo. ni~~permitir ~qQe,.sé
contravenga en manera áfguna;~ahtes bien-en
Jos casos que ocurran procedereis 'con 'todo
rig'o~ al-castigo de los contraventores, Que así
-es mi voluntad, y que al traslado impreso de
esta mi Cédula" firmado de Don PedroEsco-
lano ~e_A:rrieta; mi Secretario', Esctlbal10 de
Cámara mas antiguo y de Gobietno del mí '

• f J •

Consejo, se le dé',la misma fe y crédito que' á
, su original -.Dada en Sa~ Ildefollso 'á veinte
.y dos 'de Septiembre de mil setecientos noveh-
'la 'y tres: YO EL REY: YQ Pon Manb~l

Aiz-
\ I
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Aizpun y Redin , Secretario del Rey nues ..
1

tro Señor 10 hice escribir por su mandado: :El
Marqués de Roda: Don Francisco MeS1a:

/ Don Manuel de Lardizabal y Uribe: Don
/ /

Francisco Gabriél Herrán y Torres: Don
, . '

Juan Antonio Paz Merino! Registrada: Don
Leonardo Marques: Por el Cancillér mayor:
Don Leonardo Marques, Es copia de su ori....
ginal, de que certifico: Por el Secretario Es-
colano: Don Vicente. Camacho,

\

. Es copia á la letra de su original, que queda
por ahora en mi oficio y poder á que me remito; y
,en cumplimiento de lo que'en ella semanda, Yo Agus-
tin Hermenegildo Picatoste ,.Escribano por S. M.
público, del ~úmero, Ayuntamiento ~Mayor de
Rentas Reales, Tercias, Alcabalas y Servicio de
Millones de esta Ciudad de Segovia, Pueblos y
Sexmos de ella, su Jarisdiccion y Partido, lo cerfl-

. tifico y firmo en ella á 23 ,de Octubre de 1793·' .

-Agustin Hermenegildo
- Picatoste.

(


